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jOoUtin ©fwial
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

lDTERTE,RCIi. SE SUSCRIBE.
PRECIO DE SVSGRICION.

Las leyes y las disposiciones genera- 
es del Go^’*rno son obligatorias para 
cada capi.ui Je provincia desde que se 
publiquen oficialmente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(I«ÿ (fe 3 de Novievíbre de 1S3 )

EN LOGROÑO.
Imprenta, Otoicrafia y librería de 1>. AOUbTlN 

OKTOAEl>A,Ulereado 68 y Eetoeloná.

EN PROVINCIAS^ 

En las principales librerías*

En Lógroñe.—PoT un mes, 12 rs.— 
Por tres id., 54.—Por seis ' ', 64.—Por 
un año, 120.

Fuera.—Por un mes. 16 . > —Por 
tres id, 44»—Por seis id.» 84.— or un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

f AME UnOAl.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 
la Reina Doña Maria Cristina 
(q. D. g»), y las Sremas. Sras.^_ 

Infantas Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia, continúan 
sin novedad en su importante 

salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Remitido à informe del Conse
jo de Estado el expediente rela
tivo al concurso de alzada inter
puesto por D. José María del 
Mazo contra una providencia de 
Y. S», referente al abono de cier
tas cantidades reclamadas por el 
recurrente al Ayuntamiento de 
Santa Maria de Cayon, la Sec
ción de Gobernación de dicho 
alto Cuerpo ha emitido sobre el 
asunto el siguiente dictámen;

<Excmo. Sr: En cumplimiento 
de la Real órden de 30 de Abril 
último, ha examinado la Sección 

el expediente adjunto, del que 
resulta que el Ayuntamiento de 
Santa Maria de Cayon, despues 
de prácticar la oportuna liquida
ción con D José Maria del M«zo 
rematante del impuesto de con
sumos, acordó en 4 de iliciem- 
brede 1874 devolver á este 102 
pesetas que habia entregado de 
más en las arcas municipales.

En 19 de Setiembre de 1875 
reconoció el Ayuntamiento que 
debía satisfacer á Mazo las sumas 
anticipadas por este, que ascen
dían, la primera á 1.555 rs., in
vertidos en gastos de quintas, 
pagó de jornales á personas ocu
padas por el Alcalde, material 
de Secretaria, y conducciones y 
socorros de pobres é individuos 
del Ejército; la segunda á 168rs. 
20 cénts., gastados con motivo 
de un homicidio perpetrado en 
la localidad, y la tercera á 208 
rs.,“empleados en la formación 
del repartimiento de consumos: 
al propio tiempo acordó el Ayun
tamiento que la primera y segun
da de las cantidades indicadas 
fueren abonadas luego que se 
presentase la cuenta general de 
dicho homicidio, y la tercera con 
el premio del impuesto de con
sumos.

Posteriormente, en 27 de Fe
brero de 1877, declaró el Ayun
tamiento que adeudaba al mismo 
interesado por gastos hechos en 

SU establacimiento desde Se
tiembre de 1875 hasta la fecha 
del acuerdo 3.200 rs.

En virtud de esto, Mazo pidió 
al Aícaldo en 18 de Noviembre 
de 1877 que, como encargado de 
ejecutar los acuerdos de la Cor
poración y como Ordenador de 
Pagos, le expidiese el libramien
to oportuno á fin de percibir las 
cantidades de que se ha hecho 
mérito.
Dada cuenta á la Municipalidad 

de esta instancia, acordó en 20 
de Agosto de 1868 reconocer co
mo de abono solamente las 102 
pesetas entregadas de más por el 
interesado en la época en que 
fué rematante de consumos, y 
las 25 invertidas en los trabajos 
de repartimiento del mismo im
puesto, En cuanto á las cantida
des restantes, resolvió el Ayunla- 
mientoque Mazo seentendiere con 
los que recibieron comidasdi
neros y demás á mano y mesa.

Apelado el acuerdo ante el 
Gobernador, esta Autoridad, 
aceptando el parecer de la Comi
sión provincial, declaró que los 
individuos que componían el 
Ayuntamiento que acordó satis
facer los créditos reclamados por 
Mazo eran los que debían abo
narlos; porque si bien es cierto, 
según se sostenía en el recurso, 
que los acuerdos de los Ayunta
mientos son inmediatamente eje

cutivos, esto sólo se refiere á los 
adoptados en uso de legitimas 
atribuciones, y los Ayuntamien
tos las tienen únicamente para 
mandar que se paguen los gastes 
consignados en el presupuesto, 
mas no los originados en esta
blecimientos de bebidas, y de es
to procedían la mayor p«rt3 de 
las cantidades reclamadas.

No aquietándose el intersado 
con esta resolución, suplica á 
V. E. que se sirva dejarla sin 
efecto, porque los Ayuntamien
tos no pueden volver sobre los 
acuerdos que dictan en materia 
de su competencia, y es induda
ble que la corporación tenia atri
buciones parareconocer los crédi
tos de que se trata, una vez que 
las sumas que los constituyen se 
emplearon en los gastos consi
guientes á las operaciones de 
quintas, elecciones y otros servi
cios que deben pesar sobre el 
presupuesto municipal; porque: 
con cargo al mismo presupuesto 
se han sufragado siempre los 
gastos de comida de los Conce
jales en razon á que, habitando 
muchos de estos á seis y siete 
kilómetros de distancia de la Ga
sa Consistorial, no tienen tiem
po para ir á comer á sus casas y 
volver oportunamente á las se
siones: y porque las cantidades 
invertidas con motivo de dos 
homicidios perpetrados en la lo-
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calidad provienendeque el Ayun
tamiento no tenia dependientes 
que pudieran auxiliar al Juzga
do dé primera instancia en las 
diligencias que tuvo que prác- 
íicar.

La Sección, antes de emitir el 
informe que se le pide en Leal 
orden de 30 de Abril último, lla
ma la atención de V. E. acerca 
del desorden en que, según apá
rese el expediente, se halla la 
Administración municipal en 
Sun ta Maria de Gayón.

Cont’ aviniendo abiertamente 
á lo que dispone la ley orgánica, 
parece que en dicho punto no se 
formaban presupuestos, ni habia 
Depositario de fondos municipa
les, ni se cumplía, en fin, ningu
na de las reglas de contabilidad.

Acaso todas estas infracciones 
se hayan corregido ya; mas por 
si no fuese así, la Sección cree que 
se debe prevenir al Gobernador 
que adopte las medidas conve
nientes para regularizar la mar
cha administrativa del Municipio 
de que se trata y que «lesde luego 
instruya un expediente con objeto 
de depurar si los que componían 
los Ayuntamientos en las ^épocas 
á que se refieren las cuentas cu
yo abono reclama I). José Maria 
del Mazo incurrieron en respon
sabilidad.

Viniendo ahora á la pretension 
del interesado, la Sección la 
encuentra atendible, aunque sólo 
en parte. Prescindiendo de las 
irregularidades de que el recu
rrente satisficiese cantidades por 
cuenta del Ayuntamiento, cual si 
fuese el Depositario de los fon
dos del mismo; de que se diri
giesen á él libramientos, y de 
que anticipase las sumas necesa
rias para cubrir las atenciones 
municipales; como el hecho es 
que la mayor parte de los crédi-' 
tos que reclama, y cuya legitimi
dad no ha sido puesta en duda, 
se invirtieron en pagar servicios 
que tienen que pesar sobre el pre
supuesto municipal, no ofrece 
«duda que deben serlo reintegra
dos por el Ayuntamiento, no sólo 
por la injusticia que !o contrario 

envolviera, sino porque como 
los acuerdos de la Municipalidad 
reconociendo las deudas recaye

ron en asuntos de su competen-j 
cia y crearon derechos, la corpo-j 
ración carecía: de facultades pa-j 
ra volver sobre ellos.

(Se eontinaarà,')

Administración Provincial

' COMISION PROVINCIAL.

Sesión de 9 de Octubre de 1879.

En l;i ciudad de Logroño, i nueve 
de Octubre de mi! ochocientos setenta 
y nueve, siendo lo liera do las dirz de 
la mancna^ se rennieroo bajo !a pre
sidencia dei Sr. i*. Juin .Vacud de 
Miguel, los Sres. Diputados Merino, 
Mtítiuez y Gobantes.

Luida el cela d« ia anterior, fué 
aprobada.

Examinadas las cuentas municipa
les de Luezas correspondientes al ejer
cicio de 1874-75, se acordó devolver
las al Sr, Gobernador informando que 
puede servirse prestarles su aprobación 
siu perjijicío de remitirlas al Alcalde 
para que sean filmados los libramien- 
ics por las personas que ejercieion 
dicho cargo y el de Regidor Interven
tor en las fechas que en ellos se citan, 
coDcediendo parala devolución el pla
zo de seis dias.

Censuradas las del mismo egercicio 
correspondientes al Ayuntamiento de 
Hincón de Soto, se acordó devolverlas 
al Sr. Gobernador informando que 
puede servirse aprobarlas rebajando de 
la data las partidas siguientes. Si eu 
el término de ocho dias no remiten los 
recibos de los icleresados para que 
quede justificado el pago. Las veinte 
y una pesetas pagadas al Depositario 
D. Dámaso Mendizabal por el papel 
de reintegro para el reparto de la con
tribución territorial. Las cinco pesetas 
satisfechas á Felipe Ferez por papel 
y sellos para la correspondencia. Las 
cinco pesetas al depositario D. Dámaso 
Mendizabal por una comisión para 
comprar el papel de reintegro. Las cua
renta y siete pesetas del libramiento 
número 6 pagadas á D. Aniceto Matute 
por efectos timbrados para la Secreta 
ría del Ayuntamiento y por último de 
ben rebajarse setenta y ocho pesetas 
cincuenta céntimos salisfechjs por sus 
dietas á comisionados de apremio, re
servando al Depositario el derecho de 
repetir contra el Alcalde como Orde
nador de pagos y Concejales que auto
rizaron el de esta última cantidad.

Remitida á informe una reclamación 
de D. Ildefonso Sici'ia Miguel, vecino 

ide esta capital, alzándose de un acuer
do del Exemo. Ayuntamiento por el 
que no se le reconoció competente para 
oponerse al derribo ordenado de una

je?.sa en la calle de San Bks señalada! 
i con el número, se acoroó informar en 
j ios siguientes té-micos. !

La incompetencia á que se refiere el 
acuerdo apelado no puede ser otra que 
la Lita de datos cierto» para que la 
Corporación municipal se orientase 
respecto ú la propiedad de la casa en 
cuestión, pues no puede suponerse so 
dirija á negar al Sr Sicilia la repre
sentación legitimado los dm echos que 
corresponden à su esposa D.“ Eulalia 
Ruiz Monforle, como hija legítima de 
la finada D.* Dimetria Monforle à favor 
de la cual y en común con sus her
manos D.’Paula y D. Bernabé, su Sor 
paire D. Benito Monforle les pegó la 
pnqdedad de dichi casa en el tesia- 
m clo btjo cl que fal'eciô; pero ha
biendo provisto posleriormeotc para 
la {(•■eseolacion cou este recurso del 
leslimonio que acredita al hecho que 
procéda, cl «mal es suficiente para 
considerar como bastante ia rcpiesenl 
taeion dei Sor Sicilia, procede que el 
Sr. Gobernador Civil ordene se remita 
el adjunto expediente al Ayuntamiento 
para que acuerde sobre lo principal á 
que a« refiere la reclamación de vein
te de Agosto último lo que tuviere por 
conveniente-.

Examinada la reclamación produci
da por I). Jnlian Gonzalez, contra un 
aceerdo del Ayuntamiento de Villosla- 
da por el que le deslituyó del cargo 
de Secretario: Resultando que la de » 
lílucion no fué acordada por las dos 
terceras parles de la totalidad de los 
Concejales según previene el arl. 124 
de la ley municipal, se acordó informar 
al Sr. Gobernador que debe declararse 
la nulidad del acuerdo lomado por el 
Ayuntamienlo en sesii.n extraordinaria 
de siete de Julio último y reponer à 
D, Julian Gonzalez en su cargo de 
Secretario.

A instancia de D. Bernardo Martinez 
reclamando del Ayuntamiento de San 
ta .Maria de Cameros, varias cantida
des que le adeuda por atrasos de su 
sueldo como Secretario de la Corpora
ción municipal: Resultando que esta 
reconoce la legitimidad del crédito y 
ezplica la falta de pago por no haberse 
hecho efectivas varias cantidades que 
por impuestos municipales adeudan 
algunos contribuyentes, se acordó in
formar al Sr. Gobernador que el Ayun- 
lamiento actual tiene la obligacioo de 
satisfacer al rscurrente lo que reclama 
sin dar lugar á qie reproduzca nuevas 
quejas.

Vista la instancia presentada por don 
Saturnino Sayalero y Santos, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de Solo 
de Cameros pidiendo se le admita la 
dimisión de los cargos de Alcalde y 
Concejal fundándose en que desem
peña el de Notario: Visto el informe 
del Ayuntamiento en el que reconoce 
ser cierta esta circunstancia: Conside
rando que el cargo de Notario etnsti- 
luye ana incapacidad para ser Conce

jal según ordena el arl 43, caso se
gundo de la ley municipal vigente: 
Considerando que es incompatible el 
cargo de Concejal con el de Notario, 
teniendo que obtar por uno de los dos 
en el plazo que determina el Regla
mento general del Notariado, se ocor- 
dó acceder á lo solicitado por D. Sa
turnino Sayalero admilié Jole la re
nuncia que tiene presentada.

Frévio examen de los oportunos es
pedientes, se acordó admitir en la 
Casa de Beneficencia guardando turno 
pata cuando hay camas vacantes à 
Paula Once vecina de Logroño: á Petra 
Rodriguez Nosa, vecina de Nágera: á 
Andrés Villodas vecino de de Calahc- 
^ra y á Lorenzo Saravia que lo es de 
Villamediana; prévio reconocimiento 
del último por los facultativos del Hos
pital á fio de acreditar que se halla 
impedido para el trabajo.

Se leyó una comunicación del In
geniero Jefe de ( arrêteras provinciales 
remitiendo cuenta de los productos que 
han dado ios fr uto.s pendientes en ej 
terieno to.m do en arrendamiento para 
Vivero, resullandeel importe líquido 
de trescientas quince pesetas sesenta y 
seis céntimos. Se acordó encargar aj 
Ingeniero que ingrese esta suma en la 
Depositaría de fondos provinciales

Quedó enterada la Comisión de una 
comuoicacíen del mismo Ingeniero pars 
licipaodo que el presupueslo de gasto- 
para el próximo mes de Noviembro 
ascenderá à 1res mil pesetas.

Se enteró igualmente de una comu
nicación del Sr. Gobernador trasmi
tiendo la Real órden por la que se ha. 
ceenlender á las Diputaciones y á los 
Ayuntamientos que para la contrata. 
Clon de toda clase de servicios de 
obras públicas que proyecten cuyo cos
te llegue á cincuenta mil pesetas, es 
indispensable ia doble subasta.

Se acordó conceder ocho dias de li
cencia a D. León María Moneo, oficial 
de esta Secretaría.

La Comisión quedó enterada de una 
comunicación del Sr. Gobernador tras- 
ladando una Real órden por la que se 
desestima la rec!anaac¡on producida 
por Saturnino Fernandez Saeoz contra 
»-1 fallo que declaró exceptuado del 
servicio activo en el último reemplazo 
por el cupo de Tndelilla á León Bretón.

Se ley» un oficio del Sr. Goberna
dor trasladando uaa Real órden por la 
que se revoca el fallo de esta comisio 
y se declara exceptuado del servicio 
activo á BernariJú Benedicto Perez pop 
el cupo de Horligosa de Cameros en ej 
reemplazo de 1878. Se acordó hacer 
presente al Sr. Gobernador que en 
ninguno de los alistamientos de Horli
gosa de Cameros para los reemplazos 
de 1877, 1878 y el actual aparece el 
mozo Bernardo Benedicto Ferez, por lo 
que es de suponer se ha padecido al
guna equivocación.

atos/em i lidos' po 
el Alcaide de Rodezno relativoTáíí
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pedienle ¡íistruido á insiancia de Pe. 
derico Ruiz Cania contra el prófugo 
Julián Rerral y Canta: Resultando que 
el reclamante Federica Ruiz fué baja 
ingresando rn su lugar el prófugo Ju_ 
lian Berral, presentado á ocupar su 
lugar: Resudando que ios bienes em. 
bargados â Corneí'o ;0erral padre del 
prófugo han estado todos á cargo de 
Depositario Abdon Ruiz Canta hermano 
del reclannule Federico y por lo tanto 
LO puede considerársele verdadero 
coaprador puesto que no ha eulregavlo 
el importe de la subasta que era cir
cunstancia indispensable para que el 
contrato tuviera validez y que lejo® 
de eso ha estado usufructuando los bie 
nes en provecho de! hermano Federico 
á puien ha entregado dos rail trescien
tos sesenta y oche reales por vía de 
indemnización; cantidad mas que su
ficiente según el art. HR de la ley de 
reemplazos de 30 de Enero de í886 
en su espíritu y letra,mucho más si se 
tiene en cuenta que el prófugo no fué 
capturado sino que sepreseutó por sí y 
cubrió su responsabilidad, se acordó 
declarar que el suplente Federico Ruiz 
Canta, esltá suíicienlernente retribuido 
de los ddños y perjuicios que tiene re
clamados y prevenir al Alcaide de Ro
dezno proceda desde luego á poner en 
poses en á Cornelio Berral de los bie
nes qua se dicen vendidos á Abdon 
Ruiz Cauta, bajo su responsabilidad y 
la del Alcalde mismo que se los entre
gó sin exigirle el precio del remate y 
que igualmente se le entreguen lodos 
los demá.s bienes embargados y que no 
llegaron à subasta se por falta de li- 
ciladores, dejando á salvo al rematan
te el derecho de reclamar contra cual
quiera ocultación ó malversación de 
bienes á su entrega y que verificadas 
estas diligencias se dé cuenta de lodo 
manifestando si el citado Cornelio Ber
zal, queda conforme.

Reemplazo de 1879. 
Lardero.

Número 10. Nicasio Angulo Balda. 
Voluntario en el 2 * Batallón del Regí 
miento de Arli¡lerí.i Peninsular de Fe- 
lipinas. Se acordó pasar á la caja Cj 
certificado de existencia y solicitar ly 
baja del núm. 20 Cesáreo Palacios que 
pasa à la recluta.

Ilorligosa de Cameros.

Núm. 9. Rafael Diez de la Riva 
Habiendo solicitado el padre redimir 
la suerte de su hijo que no puede pre
sentarse por hallarse ausente, y pre- 
isenlado la carta de pago de dos rail 
pesetas en la caja de la Administración 
kconómica de esta provincia, se acordó 
acceder á lo solicitado y que fuera 
¡alta dicho mozo en concepto de redi- 
jmido, produciendo la baja del núm. 8 
Manuel Martinez y .Martinez que pasa 
à la recluta disponible.

Se acordó remitir al Sr. Goberna

dor relación de los mozos del último, 
reemplazo que nose han pr•sentado 
á ingresar en cajd para qn? se sirva 

I publicarla eu el «B delin Oficial « ó Og 
Iefectos dd ar;. IG3 de la ley de re- 
clulamier ío.

Remitido á informe el «sp^dierile 
formado á iesbracia del Aynutnmænto 
y Junta Municipal de Nágera, solici
tando autorización para disponer de 
¡reinla y cinco mil pesetas que repre. 
presenta una lámina á su favor que 
posee (nía caja g‘neral de Depósitos 
para costear la con.slrucciou de un edi 
lirio donde pueda instalar las escuelas 
de primera enseñanza y habitaciones 
para .MaesDoi, se acordó el informe 
favorable á la pretension del Ayunta
miento debiendo prevenirle que en las 
operacioces de conversion y venta del 
titulo ha de intervenir un Agente ofi
cial de cambios y sea testimoniada por 
un Notario público la póliza que auto, 
riza la operación.

Se acordó dar al Sr. Presidente dy 
¡a Comisión provincia! de defensa con 
Ira la Filoxera en Cácerss, las más es 
presivas gracias por la remisión de un 
ejemplar impreso de las conferenciíg 
filoxéricas celobr.idas en aquella capis 
tal los dias 13 y 20 de Julio próxirac 
pasado.

Se levantó la sesión: El Secreta!io, 
Joaquín Fárias.

Sesión de 16 de Octíibre de 1879.

En 1 ! ciudad de Logroño á diez y 
seis de Octubre de mil ochocientos 
setenta y nueve, siendo la hora de la» 
once de la ttañana, se reunieron bajo 
la presidencia del Sr. D, Joan Manml 
de Miguel, los Sres Diputa los, Merino 
Martinez y Gobantes.

Leída el acta de la anterior fué 
aprobada.

Examinadas las cuentas municipales 
de Clavij^ coi respondientes a! año 
económico de 1874-7o, se acordó de
volverlas a! Sr. Gobernador infor
mando puede servirse prestarles su 
aprebacion.

Remitida à informe una reclama
ción de D. Ramon Ferez, vecino de 
Villanueva de Cameros, para que se 
haga cumplir al Alcalde un acuerdo 
por el que se ordenó al Ayuntamien
to recaudara los descubiertos y pagase 
al recurrente mil doscientas treinta y 
siete pesetas que adelantó al munici
pio: Vistos los antecedentes, se acordó 
devolver la instancia al Sr. Gobernador 
informando que procede ordenar al 
Excelentísimo Ayuntamiento acate el 
acuerdo de 11 de Octubre de 1877 y 
proceda á la cobranza de los descu
biertos del periodo administrativo de 
don ólaonel Ramon Ferez al que le 
exigirá la pronta rendición de sus 
cuentas caso de d9 haberlas presenla- 

j do. Como hmbieo exigirá ai Ayunta- 
i mum!.-, presidido por este y al que le 
i .meedra la re-pons biÜdad en que hu 

bie^eo iîieurri.io si resultaro qu:-- pop 
su n-'gligencii» ú oniisiou probada en 
la recaudaci-u) no se hacen efectivos 
los di.scuhierto,c, prcccdicrdo al abono 
du las mil .srienlas treinta y siete 
pes-las siempre que d ; las cuentas re 
sullen á favoVd,- ddho de D. Manuel 
y prév’ia la inform ación de presu
puesto adiccional.

Se leyó una exposición .fe don Dá
maso Mendizabal, vecino de Rincón de 
SoiO, y depositario (.e loa buidos mu- 
nicipales en el año económico de 1873 
á 76, .suplicando le sea abonada en 
cuentas la cantidad de doscientas diez 
y nueve pe.ietas que le corresponden 
por sus derechos á uo cuatro por cien
to de las somas cobradas y no siendo 
el asunto de la conqi tencia de esta 
Corporación, se acordó qae el interesa
do reclame ante quim corresponda.

Remitida por el Rxemo. Sr. Alcalde 
de f'sta capital, relación de los pue 
blos de esls partido judicial que se en 

muen.’rao en descubierto por cus cupo^ 
p-ira la manuleocíon de presos po 
bres, se acordó pasarla al Sr. Gob^r- 
o-idor, para que se sirva disponer se 
H'serte en el «Boklin Oficióle previ, 
nieudo á los Ayunlamienlos de b-f. 
pueblos qne cemp ende, que gj 
termino de ocho días no p gao !.. 
cantidad que cada unruleb.’, se expe- 
dirán ásu costa Comisionados de apre
mio que pasen à hacerlas efectivas.

Remitida á informe una instancia 
de D. Lorenzo Achit ico, quejándose de 
que el Alcalde <e Barrio de la Aldea 
de Santa Engracia, distrito municipal 
de Jüber.i, le obi¡g,i ser cuadrillero ó 
alguacil, no obstante que d(?sempeña 
el caigo de Vefeiicario según contra
to otorgado C03 todos les vecinos; Vis
to el informe de! Alcalde; Consideran
do que si bien la ley concede la facul
tad de nombrar Alcaldes pedáneos á 
los Alcaldes ó tenientes con jurisdic
ción en el Barrio, cada dice respecto á 
los que han de auxiliaries con el ca„ 
racler de Alguaciles ó Cuadrilleros, lo 
cual hace presumir que dichos cargos 
deben ser retribuidos, considerándoles 
por tal concepto como dependientes 
del Ayuntamienío que debe nombrar 
los Considerando qj,' entre los Con' 
signados como gratuitos, ob¡igaior¡o¡ 
honoríficos no se hal en ios Alguaciles 
de los Alcaldes pedáneos, razon por 
la que no puede decirse que el cargo 
sea Concegíl: Considerando, que el re
clamante se halla obligado á desem
peñar funciones públlca.s, retribuidas 
en virtud de la titular facultativa que 
egerce: Vistos los arts, 4.3, caso 3,* y 
65, párrafo 1.* dé la ley municipal, se 
acordó informar procede declarar que 
no reside en el Alcalde pedáneo de 
Sania Engracia, la facultad de ñora 
brar Cuadrillero; que dicho cargo nol 
participa del carácter de Concegjll

.Ï^.SSÆ^’aCKSABiE.àMB»

Obligatorio y sí renumerado, y que 
aun en rstn caso ci nombrado D I o- 
renxo Achirica por las 'Junciones pú- 
oncasqae desempeñase halla impo- 
sibihtado de cgcrcerio dentro d-d tér 
onno municipal de donde es vecino.

A insiancia prosmtada al Sr Go- 
ber,„dor por don Narciso Marrodan 
Coiiceja. del Ayunlamienlo de Arne- 
*.lo. quejándose de los abusos que 

sv cometen tanto e„ |„ ,etos pre 
paratorios pira le celebración de b', 
sesiones (xlraordioarias cora, en la 
discusión y votación de los asuntos en 
que interviene: Visto lo informado por 
ti Avuoiaiuienlo: Considerando que 
los términos de la queja á más de no 
contar como hechos probados, no 
aparecen señalados determiuadamente 
eu cuyo caso podrán ser objeto de 
ceosura, se acordó informar deba de- 
sostimarse la reclamación de D. Nar
ciso Marrodan quien en todo caso y en 
forma legal y pertinente pueda acud.r 
en rev indicación de los derechos que 
considere vulnerados ante el Tribunal 
que crea compelente,

Visto e! expediente promovido por 
D. Ruperto Espada, vecino de San Vi- 
cp'nte de la Sonsierra, reclamando da 
una providencia del Alcalde que se in
hibió de ejecutar una sentencia dicta- 
en juicio verbal por su antecesor y en 
la que se condenó á don Andrés Oren
se á satisfacer a’ recurrente trescientas 
c.’ncoenla y seis pesetas qne supone 
advodark por egercer el cargo de pro- 
oador de vinos dispuesto.s à la venta, 
•egUi) ¡a condii,ion consignada en el 
'irHtndj de correduría de cuyo arbi
trio fue rematante el Sr. Ore use: No 
q»:;reciendo que el Sr. Espada, fuese 
nombrado por el AyuntamieiWo, se 
ap-obó el Infor ne eu el .sentido de que 
precede confirmar el acuerdo de ¡nlii- 
bicitm dícíado por el Alcalde de San 
Viceote .sin perjuicio de que el apelan
te pueda egercilar, el derecho deque 
se crea asís tino ante el Tribunal com- 
peteute.

En la instancia promovida per los 
Ayuntamientos de Galilea, el Reda! y 
Cerera, reclamando del de Ocon lo 
que les corresponde en los interese» 
pM devengan las inscripciones intras- 
fer.bles que posee y adquirieron por el 
80 por fOO de sus bíeues de propios 
eoagenado' por el Estado, se acordó 
nformar seria conveniente que los 
)u.blGs de OcüD, el Redal, Galilea y 

Cocerá; cada uno de por sí nombrase 
un representante idóneo y conocedor 
de! asunto para* que en vista de los tí
tulos de pertenencia de los terrenos 
enagecados y demás documentos con
ducentes, deslindasen los derechos que 
à cada URO correspondan y declarar- 
los participes de la porclon correspon
diente á la importancia del cabalatario 
de caí a uno, con cuyas aclaraciones 
sena facilísimo despues adjudicar la 
parle de capital é intereses devenga-

Se continuará^
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ÂÛlDimœH ECONOlílCi.
. . X T.«anifnn A fivor del Tesoro duranteel mes de Setiembre por comoradores da bienes nacionales, con

« «P»» « ««»•

Número 
del 

pagaié.

1864
1865 
1866 
1867 
1868 
1879 
1870 
1871 
1872 
1873 
1874 
1875 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1885 
1884 
1885 
1886 
1887 
1888 
1889 
1900 
1901 
1902 
1905 
1904 
1905 
1906 
1907 
1908 
1909 
1610 
1911 
1912 
1915 
1915 
1916 
1917 
1918 
1920 
1921 
1922 
1925 
1924 
1925 
1926 
1927 
1928 
1930 
1951 
1932 
1933 
1934 
1655 
1936 
1937 
1938 
1939 
1940 
1941 
1942 
1943 
1944 
1945 
1946 
1948 
1949 
1950

NOMBRES. Residencia.

Gabriel Rodríguez.
Pedro Saenz Victor. Viilamediaoa.

El mismo. „ . ;
Francisco Garcia. Tricio.

El mismo. íy
El mismo, 
El mismo. íy
El mismo, 
El mismo. íy
El mismo. 
El mismo. V,'
El mismo. . j
El mismo. .
Ei mismo. 
El mismo. 
El mismo. Î .*
El mismo. Î
El mismo. íj*
El mismo. .
El mismo. :
El mismo. .

Pedro Agustín Herrero. dyyy
Pedro Sainz Arenzana. ?„íin
José Benito Herrero. Arneao.

El mismo. î
Nicolás Morales. .

. El mismo. .
El mismo. .

Ruperto Ubago. L'
El mismo.Manuel Marin. Ga ahorra.

Eusebio Ruiz. 1 .
Antonio Navas, .
Málias Arpon. .
Manuel San Jaioae. .
Esteban Jaime. -,
Ambrosio del Valle. .
Benito Lorente. 

El mismo. 
Juan Cristóbal. •
Placido Madorran. •
Guillermo Ruiz. .j*

¡Villa'mcdiana.
Gabsto Benito. •.
Agustin Benito, .
Matias Fernandez. .
Pedro López. •

El mismo. 
Dámaso Mario. .
José Madorran. 
Telesforo López. !.*
Tom .s Gomez. • .*
Juan Bcamonte. .
Manuel Ayensa. 
Anselmo Ruiz. 
Francisco Mancebo. GaUhorra.
Esteban Jaime. 
Manuel Ocon. .
Francisco Mancebo. .
Justo Martinez. 
Manuel Gil. 
Manuel Hernández. A*
Eusebio Oliván. AifamcXrra.
Se»enano Oxlarix. Villamediana.
Fermín Delgado Saenz, 
««w Saeoz. C smiro del Salar. S.into Domingo.
Alejo Ariiedo, ,, 1**
Mantel Gil. ta ahorra.
Manuel OcoD- ó'

El mismo. ’.y
El mismo. 

(& continuará,)

Procedencia Clase. Plazos que 
adeuda.

l

Vencimiento.
IMPORTE.

Pl», CU.

Clero, 19

•

í Setiembre 1880. 
10 > »

» •
< »
» »
» u
• 0
» »
» »
» »
» >
* »
» »
» •
» •
» »
> »
» »
* B
» »

11 » »
» u
• >
» 0
» >
« B

12 » »
» B
B B
» » .
B «
» >
W {>
» »
» »
B »
» »
» »
> B
» »
B »
)> B
’ *
8 B
B <
n «

13 
» »
» »
» »
ft >
» »
» »
« »

i » »
» »

14 

» »
» »
» B
» *
» »
» »
> »
» B

15 1)
17 B »

» »
13 

» *
* B
» »

150 88
4

74 88
11 25
28 75
25 75
17 50
18 25
12 50
63 15
16 25
13 75
17 50
40
56 25

/ 50
12 50
59 25
12 50
13 75
12 50
55
65
25 62
38 15
22 50
37
10 50
63 75
53 12
92 50
57 50
75 12
62 75
37 50
65 13
25 63
43 88
29 62
13
55 88
90 88

100 12
3 50

lOi 13
50 75
90 13
87 65

225 13
176 13
28 75
57 75
57 62
58 75

188 75
130 15
63 87
18 88
39 75
26 63
75 67
70 63
58 25

187 50
50
15 15
7 15

21 50
52 50
16 25
40

115 75
52 50

!»p, 7 lit. di A. Orton«<i,
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